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DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS


MATERIA: GESTION DE RECURSOS HUMANOS

CIRCULAR Nº: 6/2007
ASUNTO: EXCEDENCIAS VOLUNTARIAS INCENTIVADAS

La Ley 14/2000 de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social, en su artículo 58 crea la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima, estableciendo en su apartado 14  un  régimen especial de excedencia voluntaria incentivada para los empleados de la Sociedad. Este programa de excedencias voluntarias incentivadas ya se ha llevado a cabo durante los años 2004, 2005 y 2006.

El  acuerdo general para la calidad, la excelencia empresarial y la regulación de los recursos humanos en Correos, ante la liberalización completa del mercado postal, firmado el 19 de junio de 2006, por la Sociedad Estatal y las organizaciones sindicales CC.OO. y CSI-CSIF, estableció en su apartado 6 que la Sociedad Estatal se comprometía a renovar los programas de excedencias voluntarias incentivadas, dentro de los límites presupuestarios, de acuerdo con los criterios y procedimientos pactados en la Comisión de Seguimiento.

Por ello y previo tratamiento en la citada Comisión de Seguimiento, la Sociedad Estatal pone en marcha el PROGRAMA DE EXCEDENCIAS VOLUNTARIAS PARA EL 2007, acordándose que continúen vigentes los criterios generales que se establecieron en las Circulares 9/2004 y 10/2005, con las siguientes novedades y prioridades:

1. DISPONIBILIDADES PRESUPUESTARIAS

El número y cuantía de excedencias voluntarias incentivadas que se vayan a conceder durante el 2007, estarán condicionadas por la disponibilidad presupuestaria que Correos haya previsto para este programa.

2. ORDEN DE PRELACIÓN PARA LA CONCESIÓN

En el supuesto de que no exista presupuesto suficiente para la concesión de todas las peticiones que se planteen, el orden de prelación será el siguiente:

a) En primer lugar, el personal de las áreas excedentarias. 

b) En segundo lugar, el personal de las áreas no excedentarias. 

c) No obstante, si sigue habiendo más peticiones que presupuesto, se establecerán otros criterios objetivos, además de los anteriores, para determinar el orden de prelación en la concesión de las excedencias.

3. INDEMNIZACIONES

Son las establecidas en las Circulares de 2004 y 2005.

4. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
Los interesados deberán presentar la instancia que se adjunta del 17 de mayo al 15 de junio, inclusive.

Las instancias se presentarán en las Jefaturas de Recursos Humanos de la provincia en que se encuentre destinado el empleado y para el personal de los servicios centrales se presentarán en las secretarías de los Directores de Área y Responsables de Unidad.

5. FECHA DE EFECTOS.

La fecha de efectos para la que se solicita la excedencia voluntaria incentivada deberá estar comprendida entre el 1/10/2007 y 31/01/2008. Los empleados que presenten solicitud deberán reflejar la fecha concreta en el apartado 2 de la solicitud.

6. PUBLICIDAD Y ENTRADA EN VIGOR

Continúan en vigor aquellas disposiciones de las Circulares 9/2004 y 10/2005 en cuanto no se opongan a lo establecido en esta Circular.

Esta circular entrará en vigor el mismo día de su publicación.
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